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Exponen	beneficios	del	Servicio	Nacional	de	Facilitadores	Judiciales	a	autoridades	locales	de	San	Isidro	
Labrador,	Chalatenango	

	
Un	Equipo	técnico	encabezado	por	el	Lic.	Carlos	Monroy,	 Jefe	de	Operaciones	de	 la	Unidad	Coordinadora	del	
Servicio	Nacional	 de	 Facilitadores	 Judiciales	 de	 la	 CSJ,	 se	 reunió	 con	 autoridades	del	Municipio	 de	 San	 Isidro	
Labrador,	 en	 el	 departamento	 de	 Chalatenango	 para	 exponer	 los	 objetivos	 y	 beneficios	 del	 programa	 de	
Facilitadores	Judiciales	que	impulsa	la	institución.	
	
	
El	Lic.		Carlos	Monroy	explicó	que	este	proyecto	tiene	grandes	beneficios	para	el	país,	como	el	contar	con	una	
sociedad	 menos	 violenta,	 comunidades	 más	 participativas,	 ciudadanos	 con	 conocimientos	 sobre	 leyes	 y	
disminución	de	la	pobreza	en	la	comunidad.		
	
De	acuerdo	a		Monroy,	San	Isidro	Labrador	es	un	municipio	de		la	zona	norte	del	país	que	cuenta	con	un	promedio	
de	600	habitantes	y	con	un	bajo	índice	de	violencia,	razón	por	la	cual	fue		seleccionado	para	recibir	el	servicio	y	
realizar	acciones	de	prevención	de	la	violencia	y	promoción	de	una	cultura	de	paz.	

		 	
En	la	actividad	se	contó	con	la	participación	del	Lic.	Guillermo	Dagoberto	Guevara	Artiga,	Juez	de	Paz	de	San	Isidro	
Labrador;	Oscar	Geovanny	Alas	López,	Alcalde	Municipal;	José	Cristóbal	Alas	López,	Presidente	de	ADESCO-San	
Isidro	Labrador;	William	Geovanny	Torres,	Inspector	de	Salud	Ambiental	de	la	Unidad	de	Salud;	Licda.	Marisela	
Sánchez	y	Licda.	Marta	Estela	Lemus	de	la	Unidad	Coordinadora	del	Servicio	Nacional	de	Facilitadores	Judiciales,	
representantes	de	educación	y	líderes	comunitarios.		

	
Al	 finalizar	 la	 jornada	el	 señor	 Juez,	 Lic.	Guillermo	Dagoberto	Guevara,	 agradeció	 a	 los	 representantes	de	 las	
comunidades	 e	 instituciones	 presentes	 por	 su	 participación	 y	 aseguró	 que	 con	 este	 programa	 se	 continuará	
fomentando	en	el	municipio	la	paz,	la	sana	convivencia	y	el	acercamiento	de	la	justicia	a	las	comunidades.			
	

San	Salvador	09	de	mayo	de	2019	
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